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La presente Acta Adicional entró en vigor el día 21 de mayo
de 1973.

Lo (~_.e se hace público para conocimiento general.

Madrid, 9 de julio de 1973.~EI Secretudo general Técnico,
Enrique Thomas de Carranza.

Sodal, firmado en Luxemburgo el 25 de mayo de 1971, queda
completado por un nuevo pilrra.fa 4}, cuyo contenido es el si~

guíente:

..4) Cuando hayan de efectuarse reembolsos a las Instítu
ciones españolas, en aplicación del párrafo D del presente ar
tículo. los gastos por medicamentos .podrán determinarse me
diante una cuota global. La cuota global por asegurado o miem
bro de familia será equivalente a la calculada, anualmente, en
España por el Servicio Actuarial del Instituto Nacíonalde Pre
visión, según resulte de sus balances y estadísticas oficiales_"

Art. 2,° El párrafo 2 delartíeulo 41 del mismo Acuerdo Ad
ministrativo queda complementado con la frase siguiente:

..El párrafo 4 del artículo- 14 será aplk:able a partir del
año 196'7...

Hecho en Luxemburgo el 9 de abril de 1973, en doble origi
nal, 'en idiomas español y francéS, dando fe ígualmente-a.mbos
textos.

Por el Gran Ducado de Luxemburgo,

Jean Dupong

Por el Estado Espanol,
José Aragonés

baiadores y empresarios, miembros de las expresadas Juntas,
~a q,bida homogeneidad con los Organos Colegiados de Go·
bierno de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, resul
ta aconsejable modificar los cHarlas preceptos, en el sentido
de aumentar el número de los primeros, introduciendo, además,
la novedad de extender tal cauce de participación al personal
sanital'10 auxiliar no titulado,

Par otra parte, se hace necesario modificar el último párrafo
del articulo 29, que trata de la delegación de funciones del
Presidente y Vicepresidente, asi como de alguno de los Vo
cales. natos para hacer posible que se lleve a cabo con una
mayor flexibilidad.

Asimismo se considera conveniente dar una 'nueva redac
ción a los artículos 167 y 175 del referido Reglamento, reco
giendo en ellos la posibilidad de que los Licenciados y Doctores
en Ciencias Químicas ocupen plaza en los Servicios jerarquiza
dos de los 'Laboratorios de Análisis Clínicos y Bacteriología de
las Instituciones Sanitarias, exceptuándoseles del Régimen de
contratación que en el ultimo de estos articulas se establece
para el personal titulado superior no sanitario.

Finalmente, se creán las Comisiones Asesoras del Personal
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,

En su virtud, este Ministerio< a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponér:

Articulo único.----eEl Heglamento General para el Régimen,
Gebl'erno y Servicio de la~ Instíl;)ciones Sanitarias de la Se~
guridad Social. aprobado por Orden de 7 de juno de H,l72,
queda modIficado en los siguientes iérmínos:

Primero.-Los artículos 24, 25, 26 ~ 27 del dtado Reglamento
quedarán redactados de la forma siguiente:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se ratifica la delega-ció/1
de funciones en la Secretaria General.

Por subsistir las mismas razones que determinaron la Reso
lución de esta Dirección General de 22 de fi,bril de 1970 (.,Bo
letín Oficial del Estado.. de 30 de abril del mismo año), y dado
que el volumen y diversidad de los asuutos que competen a
este Centro Directivo, aconseja la ratificad(m de la delegAción
de funciones en el Secretario general, contenidas en [a Reso»
lución citada.

Esta Dirección General, previa la' aprob<l.cíón por el exce
lentisimo señor Ministro, ha resuelto'

Ratificar la delegación de funciones en pI, SecriJtario genel'al
de esta Dirección General en los mismos ::érmino<:, contenidos

,en la Resolución de 22 de abril de 1970.

Madrid, 10 de julio de 1973,-EI Director general, Antonio
Carro.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de junio de 1973 por la qlíe se mo
difica eL Reglamento General para, el Régimen,
Gobierno y Servicio de las lnstituciones-SanUa.
rias de la Seguridad Social, aprobado. por Orden
de 7 de julio de 1972.

nusttísimos señores:

El Reglamento General para el Régimen, Gobierno y Servi
cio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Sacial,
aprobado por Orden de 7de julio de 1972, establece en sus
articulos 24, 36, 26 Y 27 la comRo~icl6n: de las Juntas de Go
bierno de las nrencionadas Instituciones determinando el nú
mero y .clase de los Vocales de las 'mismas,
~om bien, con objeto de que haya, en cuanto a la pro-

porclonalidad en el número de Vocales representativos de tra--

«Artícul-o 24,

La Junta de Gobierno de las Ciudades Sanitarias se com-
ponen de: J

Presidente: Un Vocal de la Comisión Permanente del Con
sejo de Administración del Instituto Nacional de Pevisíón.

Vicepresidente: El Presidente dd Consejo Provincial yorres
pondiente.

Voc'l!es natos: El Director provincial del Insmuto Nacional
de Previsión, el Subdirector Médico pt·ovjncial, el Interventor
delegado, el Director de la Ciudad Sanitaria, los Directores de
los Centros que integran la Ciudad Sanitaria, los Vicepresiden
tes de las Juntas Facultativas. los Directores de los Centros de
Diagnó;:;tjco y Tratamiento que se hallen- vinculados a la Ins
titución hospitaria, ]a Jefo de Enfermería con mayor Hempa
dA servícios en la Institución y el Administrador de la Ciud&d
Sanijaria.

Vocales representativos: Seis trabajadores designados por
el Conse-jo Provüicial respectivo de entre Consejeros que per~

tenezcanal mismo; dos empresarios designados por el Con~

sajo Provincial respectivo de~ntre los Consejeros que perte
nezcan al mismo; el Vocal Medico representante del Colegio
Oficial de Médicos en el Consejo Provincial; el Vocal Médico
representante del Sindicato de Actividades Sanitarias en el
Consejo Provincial; tres Médicos de)a plantilla de la Ciudad
Sanitat'ia,repre~tativosde los Jefes de Departamento y Ser
vicio. d{> los Jefes de Sección y de los Médicos· adjuntos, ele
gIdos, respectivamente por los Médicos de la misma que tengan
tal carácter; un representante del personal auxiliar sanitario
titulado de la Ciudad Sanitaria, elegido por todo el personal
de tal carácter perteneciente.a la plantilla de la misma; uIP
representante del personal auxiliar no titulado elegido por todo
el personar de tal clase perteneciente a la plantilla de la mis
ma, y un representante del personal no sanitario, elegido por
el de plantill8 de la Ciudad Sanitaria,

Secretanó: Actuará como tal el Administrador de la Ciu
dad Sanitaria.'"

.. Artículo 25.

La Junta dé GobIerno de las Húsidencins Sanitarias está
constituida por:

Presidente~ El Presidente del Consejo Provincial correspon
diente.

Vicepresidente: El Vicepresidente representante de los tra
bajadores en dicho Consejo ProvinciaL

Vocales natos: El Director provincial del Instituto Nacio
nal de, Previsión, el Jefe provincial de Servicios Sanitarios, fOIl
Interventor delegado, el Director de la Residencia Sanitaria,
el Vicepresidente de la Junt& Facultativa, los Directores de los
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Centros de Diagnóstico y Tratarnicnto que FV~lan:'ll vjnc.ula
dos a la Institución hospítalaria, la Jefe do EnfrnlleríH y el
Administwdor de la Hesidenda S;"nitaria.

Vocales representativos: Cua~ro tcabajadüres dc:ügnados por
el Consejo Provincial de entre su:> Conse!0ros; u" Cfdp,'('~ado

rL,s;gnado igualmente por el Cons,-,¡o Provincia! de entre sus
Consejeros; el Vocal ropresent:m te del eüregio Oiida}., do Mé
dicos en el Consejo Provincial; el Vocal Médico represente Ot·l
Sindicato de Actividades SanHadas en el Cónselo Provincial;
t1'8:; Médicos de la planlilIa de la Residencía Sanitaria, en re
pl csenbción de les Jefes do Dcpartamanto y SOl"viho, d8 100
Jdes de Secdón y de los MédJcos AdJ untos, elegidos., r,;sp8c"
tivamente. por Jos Médicos de la misma (]u!) te¡;gan tal (;u
rácter; un representante del persoGcd 8unitaric auxihar titu
lado de la Residencia Sanitaria, el~';gklo por tüdo ei personal
d,,' tal canicter perteneciente a la plantilla de la nüsm3; un
re¡;rBscntantú del personal auxilúu ~,H1itHrio tír) títulado, elo
sido por todo el persor,al de tal clase perteneciente a la phm
tilla de-la mj&ma y uo repre';8ntantn dej persot1al no sanitario
elegido por el de plantilla de la P~';:,t1e¡;::;la Sanitaria.

Secretario; Actuará como tal C'] i\c!:t;i;¡)¡;,'rsdm ¡.:ro l<l Rc·
sidencia.»

"Artículo 26.

La Junta de Gobierno de h,,',Alllbul,;l 'IL~ "rle:' ,t la s¡~

gl<:f:;nte composición:

Presidente: El Presidente dd Con::icirj Pl'ovi'lC'{;].
V:·~er'r-eRidcnte: El Viceprcsidcni¡; reqrc,;en!ante cie- lo',; tra·

b"jad(;,es en el Consejo Provincilod del f'1stil'l1to Nacionai de
Prevision.

Vocales natos; ,El Director provincial cd Im,tituto Nadonal
de Previsión; el Subdirector Médico pl'o\-indal O el Jefe pro·
vlncial de Servicios Sanitarios, segun el caso. en cada provin
cia; el Director Médico del Ambulatorio; el Vkepresidente de
la Junta Facultativa; el Interventor delegado; la Jefe de En
fermeras y el Administrador de la Institución SanH'aria.

Vocales representativos; Cuatro trabajadores design"dos- por
el Consejo Provincial de Trabajadores de entre los trabi~¡adores

domiciliados en la demarcaCÍón de asIstencia del Ambulatorio
de que se trate; un empresario deslgnudO por el Consejo Pro
vincial de) Instituto Nacional de PrevisiÓ-(1 de entre BUS Con~

.5i:'"jeros;el Vocal Médico representante del Colegio Oficial de
Médicos en 01 Consejo Provincial; el Vocal Módico repr8sén
tante del Sindicato de Actividades Sfd:1turias ('n, el Consejo
Provincial, tres Médkos de la plantilla df.1l AmLulat.orio en
representación del cuadro facultativo y elegidos pür éste; un
representante del personal sanitario auxiliar titulado del Aro·
bulatorio, elegido por el personal de tal cará_cter, perteneciente
a la plantilla del mismo; un represente del personal auxiliar
sanitario no titulado del Ambulatorio,' elegido por ej. personal
de tal clase perteneciente a la plantilla del misL.'1o 'Y un reprc·
sentante del personal no sanit:.'i,io elegido por el do pbntilln
del Ambuliltorio.

Sf:cr;-,tario: Aduilrá como Inl el Ad;T,¡i\i~itrnck< di J .\mbu
lf:\tQdo.~

..Artículo 27.

Cuando la Junta de Gobie-rr:o de los Ambu:a!i:';'" afl'cctc fi.

Hn grupo de ellos o tenga cankter de Junta PriJ\.incial, su
Cl311posición será la siguiente;

Presidente: El Pr0sidente del Consejo PtG\'indaJ.
Vicepresidente: El ViceprcsidcnV, d21 Con::;e¡ü Pmvil1.ci"l1 del

Irstiiuto Nacional de Previsión, en T-0presr'il.lacióL de 103 tra~

bajudores.
Vocales natos: El Director Provincial del Jr:stítuto Nacional

de Previsión; el Vicepresidente de las Junta:;:; Facultativas; el
Subdirector Médico províncial o el Jefe provincjal de Servicios
Sanitarios, según los casos; el Interventor delegado; el Di·
rector Medico sectorial; la Jefe de Enfe.rmeras del Ambulat.orio
en donde tenga su sede la Dirección y el Adm-inistnd,ür sec
toriaL

Vocales representativos; CU8.tro trabájUG.o,-es designados por
el Consejo Provincial de Tmbaíudures do entre los trabüjadores
domiciliados en la demarcación correspondiente al grupo de
ombulatorios; un empresario, designado por el Consejo Pro
vindal del Instituto Nacional de Previsión de entre sus Con
sejeros; el Vocal representante del Colegio Oucial de Medicos
en el Consejo Provincial; el Vocal Médico representante del
Sindicato de Actividades SanItarias en el Consejo Provincial;
tres Médicos de las plantillas de los Ambulatorios en repre+
sentacién de sus cuadros facultativos y elegidos por éstos,

--.__ .

un rGpreSenÜ;~lte del personal sanitario auxiliar titulado de
]03 Ambulatorios, elegido por el personal de tal carácter, per
teneciente a la plantilla, de los mismos; un representante del
persoEul auxPiar sanitario no tituJndo de los Ambulatorios,
degido por el peJ30m¡] de tal clase perteneciente a las plan
tHlas de los (0'8010$, y un representante del personal no sani·
'arío. elegido por la plantilla de los Ambulatorios.

Eo("¡"et~r.i.o, Actuar¡J, como tal el Administrador sectorial..

Segundo -- F:l artículo 29 y el pal'l'ofo 2.<> del 118 de dicho
Hc-g la."ento ti U~dtH\ IBdnctHdo-s del modo siguiente;

Lll la~ JUI1la', cl,~ G"bjerno de la:; Instituciones Sanitarias
p,)d.nl;~ delegar su::; func:ones: El Pr-esi(lonte, Vicepresidente,
Dii:'ectcr' provinci-d del Instituto Nacional de Previsión, SUQdi
reUor Medir.: pfOvinci1l.1 o Jefe provincial de Servicios Sani
tario,:>, segun los casos, y el Interventor-Delegado.

El PrflsidvnLe podrá delegar en el Vic8pr~sidente, quien le
sLlstítuin'¡ en jos casos de ausencia, enfermedad o análogos.

Ei Vi-ccptc;,:-idente p-udrá do]og;¡;r en otro Vocal trabajador
del Const'jo Pr(Jvincial.

El Dir<;cior previncial, Subdirector Médico provincial o Jefe
pn.'Vindal do ServiCÍos Sanitarios e Interventor-Delegado del
hl';:ituto Nw:j:-nal de Previsión podrán delegar sus funciones
en otros fundonaríos del mismo Instituto,

L·a delegación de funcionps no tendrá caráctor permanente,
y deberá COffi'¡nÍCal'se con la. neces~,,l"j¡-\ ¡-wtdación a la Secre-'
LH':a de la Junta,*

.cAj'f,iculo 118 Pútrafo 2.~

PDr :80 Dírecclón del Ambulatorio Se establecerán los hora..;
rios mas conveniente, teniendo en cuenta la coonlin8oción de
los €q~lí:p-QS médicos, las drcunstancias laborales de cada locali
dad Y los medios públicos de transpo¡'tes,

Cada Médk'o geileral y Especialista dispondrá para la aten~

ción ambulatoria de los beneficiarios dedos horas y media
diarias en uno de los consultados del Ambulatorio, durante
cuyo tiempo será obligada su permanencia,.

Tero:-ru· El articulo 16S queda redaclr,do de la siguiente
forma:

"Las pk«i'" de Jos Sorvicios jerarquizados de las Institu
ciones ho,;p¡c,~j~l.rb:;:; da la Seguridad Sociai serán incompatibles
con cualquíe;' otTC cargo que interfiera el horario de trabajo
y, en todo CH5Q, can los puestos -hospitalalios del Estado, pro
vincia o municipio de p-Iena dedicación...

Cuar!D,--El arli':'lllo 167 del citado Reglamento queda re
dactCl.co de J,¡ ~i5uiente forma:

"Articulo 1137.

los n·..'ctúrt!S o Lh_'enclados en Farmacia podrán ocupar plaza
pn los ServicioS jerarquizados del LaboraLorio de Análisis Clí
nicos y Backriología, asi como en los Servicios de Farmacia
ch' las TnsWl\c~iones hdpHalarias,

Los Lk(',l[i"ld;!s y Doctores en C:'encias Quimicas podrán
oc-Up¡'ü- pL;tDl (m lo~ Servicios jerarquizados de los Laboratorios
de AnúL:;:s C7linl"ü'; y Bacteriología.

Para el aC<_i~,so él [as plazas -especializadas, deberán reunir
cond;cio:1C5 s:,Lill1:8S a las previstas para los Módicos, con in~

dicac~ón ext:',' :-a d>::l Centro o Centros en los que hicieron la
c'specÍJ:llúbd.

CUl1noo cxi'oLa servicio de Farmacia hospitalaria en la Ins
tituciÓn cetrudr1. de In. Soguridad SocLd, el Farmacéutico, bajo
su directa r ;;:pCiY;J.Li1!dad, vigilará 'y controlará su normal
fur:cl o'lRmi el'. '(l.»

Quinlo.-EJ aItú:ul0 175 del mcmiunado Reglamento queda
rcdacl.e;do d,;.> j:,i forma slguhmte:

«Articulo_ 7,).

En las [n'otitucioll.cs sanitarias que oportunamente se auto
ricen por la De;egndón General del Instituto Nacional de
Prcvhi6n podrá existir personal titulado superior no sanitario
en relación (,;Qn h-ts, C'aratcerísticas de la Institución y de s~s

exigencias materiales,
Dicho pOTsonal actuara. en régimen de contratación y se

dos'ignará- por la Junta de Gcbierno, a propuesta de la Direc
ción del Cl,"ntro, vinculándose a ésta 0, si se relaciona su acti+
vidad con alguna de carácter asistencial o de servicios, al Jefe
del Departamento corr~spondiente.
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Quedan exceptuados del régimen de contratación los Licen
ciados o Doctores en Ciencias Químicas que ocupen plaza en
los Servicios jerarquizado¡:¡ de los Laboratorios de Análisis Clí
nicos y Bacteriología.,.

Sexto.-AI titulo VII del Reglamento General para el Régi·
men, Gobierno y Servicios de las Instituciones Sanitarias do
la Seguridad Social se le añaden los siguientes articulos:

..Artículo 184.

Todas las Instituciones sanitarias abiertas o cerradas de la
Seguridad Social contarán con un Organo de asesoramiento
denominado "Comisión Asesora de Personal" ,:lO

«Artículo 185.

1. La Comisión Asesora de Personal estará compl:esta de la
forma siguiente:

Presidente: El Director de la Institución o persona en quien
delegue.

Vocales: Uno por cada grupo de personal de la.s bstitucio
nes sanitarias que se enumeran en el articulo 157 de este Re
glamento.

Secretario: Actuará como tal el Vocal correspondiente al
grupo administrativo.

2. La designación de los Vocales de la Comisión se efec
tuará por la Dirección Provincial del Instituto· Nachmal de
Previsión mediante propuesta en terna del Sindicato corres·
pondiente.

3.. La Comisi6n renova~á cada dos años la mitad de sus
Vocales. con arregló al consiguiente turno de rotación,»

..Artículo 186.

Serán funciones de las Comisiones Asesoras de Personal las
siguientes:

l. Elevar a la Dirección los estudios y propuestas que esti
men conveniente. a fin de lograr un mejor funcionaniHmto de
los servicios asistenciales de la Institución.

2. Realizar'propuestas en materia de higiene y seguridad
en el trabajo Y. en general, en todas aquellas que afecten a
la mejora de las condiciones de trabajo. .

3. Proponer medidas en materia de formación y perfeccio
namiento del personal.

4. Informar los Reglamentos de Régimen Interior, en 10 que
afecta al régimen de personal.

5. Someter a la consideración de la DirecCión, y, a través
de ésta, a los Organos competentes del Instituto Nacional de
Previsión, las propuestas que en mat~rias referentes a su ré
gimen de empleo se planteen por el personal al servicio de la
Institución.

6. Infonnar a la Dirección sobre todas aquellas cuestiones
que le sean sometidas por la misma."

..Articulo 187.

El funcionamiento de la Comisión Asesora de Personal de
las Instituciones Sanitarias será el siguiente:

1. La Comisión Asesora dé Personal se reunirá por orden
del Presidente cuando por el mismo se estime preciso o a pe
tición razonada. formulada por escrito, de la mayoría de sus
miembros.

2. Para la celebración de las reuniones será precisa. en
primera convocatoria. la presencia. al menos. de la mitad más
uno de los miembros de la Comisión, y, en segunda. convoca
toria, será válida la reunión cualquiera que sea el número de
miembros presentes. con 'la, asistencia del Presidente.

3. Los acuerdos adoptados en cada reunión se harán cons
tar en acta por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.
Las actas, en unión de los antecedentes, serán custodiadas en
la Administración de la Institución sanitaria correspondiente.

4. Los acuerdos serán tomados por mayoría.•

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el ..Boletín 'Oficial del Estado».

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid. 27 d~ junio de 1973.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ti

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 1524/l973. de 7 de jünio, por el que &6
regula el ejercicio de las actividades propias de
las Agencias de Viajes .

Las transformaciones surgidas en el ámbito del turismo en
estós últimos años y el tiempo transcurrido desde la publica
ción del Decreto setecientos treinta y.. cinco/mil, novecientos
sesenta y dos. de veintinueve de marzo, y de] I:teglamento apro
bado por Orden de veintiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y tres, actualmente vigentes, aconsejan actualizar es·
tas normas, pOl' las que se regulan las actividades propias
de las Agencias de Viajes, recogiendo las experiencias obteni
das en este sector y teniendo en cuenta fundamentalmente la.
complejidad creciente en la. organización de viajes que exige
una intervención cada vez más, intensa de. estas Empresas.

Por otra parte, se pretende simplificar las relaciones entre
las distintas clases de Agencüis de Viajes, con el fin de de
terminar de modo claro sus ámbitos de actuación, al propio
tiempo que se establecen garantias re'lpecto a su responsa
bilidad frente a los usuarios de sus servicios.

En ¡:;u virtud. oída la Organización Sir.dical, a propuesta del
Ministro de Información y Turismo y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día dieciotho de mayo
de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGP,

Artículo primero.-Uno. Son Agencias de Viajes las Empre·
sas que, constituidas en forma de Sociedad mercantil. ejerza.n
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios
de los servicias utilizados por los mismos y se hallen' en pose
sión del oportuno titulo-Ucenqia expedido por el Ministerio de
Información y Turismo.

Dos. Sin peJiuicio de lo previsto en el apartado anterior,
las Agencias de Viajes podrán utilizar medios' propios en la
prestaci6r de los servicios a que se refieren sus fines. en los
casos y forma que· Se determinen, quedando siempre· especial
mente obligadas al estricto cumplimiento de las normas al
efecto de los Ministerios competentes por razón de la materia.

Artículo segundo.-La denominación de ..Agencias de Via
jes. queda reservada exclusivamente a las EIJlpresas a . que .se
refiere el artículo anterior; los terminas «viaje.. o ..viajes.. sólo
podrán utilizarse por ,quienes tengan la condición legal de
Agencias de Viajes, como todo o parte del título o subtitulo
de que s~ sirvan para sus actividades.

Articulo tercero.-Las Empresas constituídas en forma de
Sociedad mercantil que pretendan la concesión del título-licen
cia que las habílite para el ejercicio de .las actividades propias
de las Agencias de Viajes· habrán de determinar específicamen
te. en su soliCitud al·· efecto. la categoría o grupo de Agencia.
de acuerdo con lo que en este" DeCreto se establece, para el
que soliciten ser habilitadas. debiendo reunir los requisitos
que para cada uno de· ellos se determinan. tanto en lo que se
refiere a condiciones técnicas. como do solvencia moral y eco
nómica. y cualesquiera otras circunstancias que se estimen
necesarias.

Artículo cuarto.-Uno. Son objetos o fines propios de las
Agencias de Viajes, que califican su actividad mercantil como
tales, en los términos establecidos en el artículo primero de
este Decreto, clos siguientes:

a) La mediación en la venta de billetes y reserva de pIs-
zas en toda cIase de medios de transporte.

b) Las reservas de habitaciones y servicios en los estable·
cimientos hoteleros y demás alojamientos turísticos.

el La orga!1ización, venta y realización de servicios combi
nados y viajes ..aforfait...

dl La actuación por delegación y corresponsalía de otras
Agencias nacionales o extranjeras. para la prestación en su
nombre de cualquiera de los servicios enumerarlos en los an
teriores apartados.

Dos, El ejercicio de las actividades a. que se refiere el nÚ~
mero uno de este articulo estar« exclusivamente reservado a las
Agencias de Viajes. sinperluiclo en 10 que se refiere a los
comprendidos en los apartados al, Y blde la facultad de trans
portistas, hoteleros y otras Empresas de alojamientos turísticos
de contratar directamente con los clientes la prestación de sus


